
REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE ALEJANDRIA

CONCUO MUN}CIPAL

ACUERDO 26
NOVIEMBRE 08 DE 2013

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACION AL ALCALDE
MUNICIPAL PARA COiIIPROMETER
EXCEPCIONALES CON DESTINO A LA CE DE CONVENIOS DE
ASOCIACION, ENTRE EL MUNICIPrc) DE ALEJANDRIA Y DIFERENTES
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLGO Y PRIVADO"

EI HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE ALEJANDRIA - ANTIOQUIA, en uso
de sus atribuciones Constitucbnales y Legates, en especial las conferidas por el
artícufo 313 de la Constitución Nacional, la Ley 136 de 1994, 1551 de 2012,819
de 2003

ACUERDA

ARTícULo pRtMERo: Autorizar al señor Alcalde Municipal de Alejandría Antioquia.
previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 819 de
2003, para comprometer o adquirir obl{¡aciones que afecten el presupuesto de
vigencias futuras excepcionales del afro 2AM.

Para efectos de garantizar la celebrac¡ón de Convenios de Asociación con
diferentes Entidades de carácter público y privado, para los siguientes proyectos y
cuantías:
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PROYECTO FUENTE VIGENCIA

MODALIDAD FAMILIAR Trasferencias def
Sector eléctrbo e
ingresos

2014
$40.000.000

Mejoramiento ambiental y paisajístbo de la
quebrada Nudillales y balneario Municipal
por medio de actividades que conlleven a la
protección, conservrción y recuperación de
los recursos naturales en esta zona del
municipio de Alejandría Antioquia.

Trasferencias del
Sector eléctrico e
ingresos

VIGENCIA 2014
$13.362.782
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Aunar esfuerzos para el desanollo y
cumplimiento de las obligaciones
municipales en desanollo de la ley de
lnfancia y Adolescencia ley 1098 de 2006,
en especial, la atención y operacón del
CETRA Centro Transitorio para
Adolescentes I nfractores.

El proyecto denominado: control y maneio
de árcas degradadas por procesos erosivos
en zona de infiuencia del rio bizcocfto,
plantea la intervención en 172 puntos o
focos erosivos en el área rural del municipio
de Alejandría, con el objeto de hacer
intervenciones y mit(¡ar arcbnes causadas
por la intensidad de las lluvias con obras
mesánicas y biológicas.

El proyecto denominado. disminucón de la
contaminación del recurso hídrico mediante
fa construcción de 2O unidades sanitarias
familiares (UNISAFAS) y 142 pozos
sépticos en área rural del municipio de
Alejandría, pretende beneficiar 102 familias
alcanzando un cubrimiento del 100% en
lo relacionado con el saneamiento
ambiental en área rural del municipio de
Alejandría.

El proyecto denominado: fortalecimiento al
manejo integral de residuos sólidos con
participación comunitaria como componente
fundamental hacia la implementación del
PGRS en el municipio de Alejandría etapa
6. Pretende fortalecer las actividades de
capacitación, sensibilzasón en todos los
temas relacionados con el manejo de
reslduos tanto orgánicos e,omo reciclables,
fa disposición en sitios definitivos y la
transformación de los mismos.

Trasferercias del
Sector eléctrico e
ingresos

Trasferencias del
Sector eléctrico e
ingresos

Vigencia 2414
$ 3.600.000

200.176.993
VIGENCIAS

FUTURAS 2015
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ARTICULO SEGUNDO: Una vez compronetidos los recursos a que se refiere el
artículo anterior, la Secretaria de Hacbnda deberá incluir en el respectivo
presupuesto la asignación necesaria para elcumplimiento de este acuerdo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

aprobación, sanción y publicacón y dercga las demás disposiciones que le sean
contrarias.

COMUNíQUESE Y CÚHPLASE

Dado en el Honorable Concejo Municipalde Alejandría Antioquia, a los 08 días del
mes de Noviembre de 2013, habiendo sido discutido y aprobado en distintas
fechas, estand-o'esta goporación reunida en sesiones ordinarias.
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O CARMONA CARVAJAL



.,S;?':

*.;rrd, *

",*{*:" *."'{ll
lrtu{'¡lctftonF
ALEJANOfIIA

l{lT: 8!S.SS8.701-|

sfi{s|{il{ AcuERDo ls
DEL üt D€ tt0llErFRf nE antl

Cédig¡o: PüO

Verc¡ón: 01

Página t & I

t¡oqry, sgpasa d de¡pdp dd s# Atcdde t*rt**rd psa b respediva

1//.iÍ "i
UBIA VATl.E,o SMALDO

Ge¡tersl y de Gabi*xrp

ngPt BLltA üE C&$ttS*A
D€PARTAMEIITS O€ AXTIOQUI¡{

Ifi,rf-¡rctp|c nE ALE rAnmni*

De wtfumidd wn el artícr¡k¡ 76 de la Ley 138 de 1S4 y el ir&nne secretarial que
antecede, s€ p{CIcÉda a $AtrlCtoillrR el Acr¡erdo l¡un¡dpal ill' ?6 del 08 de Noviembre
dE 2013 "FOR XESK} DEL CU*L 5E MilcEg€ Uil* AUTOR|aA66U A|. ALCALDE
$UNICIPAL PARA COÍüPRSÍüETXR \'IGENCIAS FUTI.'fi4s EXTHPCruñ¡ALÉS COH
PESTINO A L.A GELEBRACÉN N€ CONVFHIOS T}E ASOCIACIÓH, ETi¡TRE EL
I/|UHICIPIO D€ ALF.'AT'¡DNIA Ai¡TIOQUI¡A Y D{FENS¡{TES E 'ITF*PE$ ffiL SECTOR
niEUeO Y FmtAI¡ff, !r srf Upru eienrym ren¡$ffi ¡ h f,Srew*fi T*cr*!ú 3¡rffica de
ls GobomaÉikt e Antio'qr.¡df¡, para $n rsvisfth.

coituNlSuEsE, Y CÚHPLASE

UBER ARBS cARtfot\lA

,l
,t

SO N $TA T.ff W,S€C R ETA R IAL:

El presente Acnsrdo ñ¡a pÉfcado €l üa 08 & Nwi¡xnhre deml*, por be ffiandes
de la Al4dia Mw*:ffi de AE*trdria y en k Csrbler¿ svst*lged en krgor * gntrl
codarne@- ?u$ryl! ./' l/ /&#+1-i

. NrJBfñ FTEDAD VALLEJO GTRALÍX)
Secn&aría Gensal y cb Got¡brrn

t,lwW lF,g*¡t*t wb d Mprco Afeix*flw f
C* 3ü fip t$-$6- turrrffi SC 0t ffi - W 00 td - FÉx Se6 Ol 55

wú:

Noviernbre de 2S13, de parls del Honsr-€Ue Sorraio l,t¡n¡cipaf de

Ary


